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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500120150075301. 

DEMANDANTE: CAROLINA CASTAÑO CARDONA. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó esta Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 
se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
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Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 
practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

La consulta fue admitida por el despacho de origen, y el auto se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para 

que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte a favor 

de la cual se surte la consulta; una vez vencidos le empezarán a correr a 

la otra parte con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. Por secretaría, se notificará esta 

providencia a través del mecanismo electrónico más expedito posible; 

además este traslado se deberá fijar en la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por CAROLINA CASTAÑO CARDONA en contra de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a favor de quien se surte la consulta; una vez 

vencidos le empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y por 

el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 
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de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500920150030101. 

DEMANDANTE: NORALBA PINTA ORTEGA. 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

Con relación a la solicitud que milita en el cuaderno del Tribunal en la que 

se deprecó el impulso del proceso, basta con indicar que dado que este 

asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán decidir en el 

transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de diciembre de 2021, 

se anuncia que, en el término contemplado por el Acuerdo en comento, se 

le dará trámite.  

 

Como por medio del auto del 2 de agosto de 2013 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 
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Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por NORALBA PINTA ORTEGA en contra de COLFONDOS 

SA. 

 

SEGUNDO: Respecto a la solicitud de impulso procesal, este asunto 

sometido a descongestion, se resolvera en la fecha limite, la cual esta 

fijada para el 10 de Diciembre de 2021. 

 

TERCERO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 
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Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500620150001601. 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA GALINDEZ CIFUENTES. 
DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 26 de abril  de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

De conformidad con la documental visible en el folio 4 del cuaderno del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali, Sala Laboral, en 

la cual el doctor OSCAR MARINO LEAL CAICEDO  identificado con el 

número de cédula de ciudadanía 16.250.708 de Palmira, Valle portador del 

tarjeta profesional 108.408 del CSJ  en calidad de apoderado judicial de la 

señora  GLORIA MERA GARCIA (litisconsorte) sustituye poder a la 

doctora MARTHA LUCIA  VALENCIA MOSQUERA  con cédula de 
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ciudadanía 29.687.935 de Palmira. Valle y portadora de la tarjeta 

profesional 308.839 del CSJ, como se reúnen los requisitos legales, se 

reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. Martha Lucia Valencia 

Mosquera. 

De conformidad con la documental visible en el folio 5 del cuaderno del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali,  Sala Laboral, en 

el cual la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.144.041.976 de Cali, Valle actuando en nombre y 

representación de COLPENSIONES sustituye poder a la doctora 

CLAUDIA ANDREA DURAN RIVERA identificada con la cédula de 

ciudadanía 66.990.108 y portadora de la tarjeta profesional 257.888 del 

CSJ. Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. María Juliana 

Mejía Giraldo, por reunir los requisitos legales. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por CLAUDIA PATRCIA GALINDEZ CIFUENTES en contra de  

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Dra MARTHA LUCIA 

VALENCIA MOSQUERA, para actuar en nombre y representación de la 

señora GLORIA MERA GARCIA de conformidad con el mandato otorgado. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. CLAUDIA ANDREA DURAN 

RIVERA, para actuar en nombre y representación de COLPENSIONES de 

conformidad con el mandato 
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CUARTO: DECLARAR clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

QUINTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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Magistrada 
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RAD. 76001310501020140083901. 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO IBARGUEN ZAMBRANO. 

DEMANDADA: UGPP. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

Si bien es cierto que el proceso de la referencia fue remitido a este 

despacho en atención a las directrices trazadas en el Acuerdo PCSJA21-

11766 del 11 de marzo de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura y que en atención a que cumplía con las características para 

beneficiarse de la descongestión, mediante auto del 30 de julio del 2021 

se avocó su conocimiento y se declaró clausurada la etapa de las 

alegaciones; atendiendo a la solicitud que realiza el Magistrado a quien se 

descongestiona, relativa a que se le devuelva este asunto pues no hacía 

parte de aquellos que remitiría para nuestro conocimiento sino que se 

trató de un error de ubicación después de realizarse la digitalización y en 

vista de que no se ha emitido la decisión de fondo que en derecho 

corresponde, se DISPONE devolver el mismo al Magistrado Ponente Dr. 

Jorge Eduardo Ramírez Amaya. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 
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MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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 SALA LABORAL 
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RAD. 76001310500520140046501. 

DEMANDANTE: HERNANDO JARAMILLO HOLGUIN. 

DEMANDADA: UGPP. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

Con relación a las solicitudes que militan en el cuaderno del Tribunal en las 

que la parte demandante deprecó el impulso del proceso, basta con indicar 

que dado que este asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán 

decidir en el transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de 

diciembre de 2021, se anuncia que, en el término contemplado por el 

Acuerdo en comento, se le dará trámite.  

 

Como por medio del auto del 26 de abril de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 



RAD. 76001310500520140046501. 
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Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por HERNANDO JARAMILLO HOLGUIN en contra de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Respecto a la solicitud de impulso procesal, este asunto 

sometido a descongestion, se resolverá a más tardar en la fecha límite, la 

cual está fijada para el 10 de Diciembre de 2021. 

 

TERCERO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Ruiz Giraldo 

Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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RAD. 76001310500420140016401. 

DEMANDANTE: NORA MAZO ALZATE. 

DEMANDADA: POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGURO S.A. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

Con relación a las solicitudes que militan en el cuaderno del Tribunal en las 

que la parte demandante deprecó el impulso del proceso, basta con indicar 

que dado que éste asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán 

decidir en el transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de 

diciembre de 2021, se anuncia que, en el término contemplado por el 

Acuerdo en comento, se le dará trámite.  

 

Como por medio del auto del 26 de abril de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 
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Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por NORA MAZO ALZATE en contra de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Respecto a la solicitud de impulso procesal, este asunto 

sometido a descongestion, se resolverá en la fecha límite, la cual está 

fijada para el 10 de Diciembre de 2021. 

 

TERCERO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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RADICADO: 76001310501420140006701. 

DEMANDANTE: NUBIA GÓMEZ URBANO. 

DEMANDADA: PORVENIR Y OTRO. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 
se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 



 

RADICADO: 76001310501420140006701. 

DEMANDANTE: NUBIA GÓMEZ URBANO. 

DEMANDADA: PORVENIR Y OTRO. 
. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 

practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 

las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 
 

La apelación fue admitida por el despacho de origen, y el auto se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para 

que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte 

recurrente una vez vencidos le empezarán a correr a la otra parte con el 

mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural.  

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además este traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral y de la 

seguridad social promovido por la señora NUBIA GOMEZ URBANO en 

contra de en contra de PORVENIR Y OTRO. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la recurrente; una vez vencidos le 

empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y por el mismo 

tiempo. 



 

RADICADO: 76001310501420140006701. 

DEMANDANTE: NUBIA GÓMEZ URBANO. 

DEMANDADA: PORVENIR Y OTRO. 
. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Ruiz Giraldo 

Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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6ec9bb126 

Documento generado en 20/08/2021 03:51:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310501020140042801. 

DEMANDANTE: EDINSON PINZÓN FUENTES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

De conformidad con la documental visible a folio 3 del cuaderno de 

segunda instancia, donde el Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

identificado con Cédula de ciudadanía No. 80..421.257 de la ciudad de 

Bogotá y portador de la TP No. 86.117 del Consejo Superior de la 

Judicatura, le sustituye poder al  Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVAEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.061.945 y portador de la TP 

No. 282.184 del Consejo Superior de la Judicatura, y por cumplir con los 

requisitos que establece el artículo 73 del C.G. del P., aplicable en materia 

laboral y de la seguridad social por integración normativa en los términos 

del artículo 145 del C. de P.L. y de la S.S., se reconocerá personería 

jurídica a este último profesional del derecho para actuar en 

representación de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución que le 

fue conferido.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 



 

RAD. 76001310501020140042801. 

DEMANDANTE: EDISON PINZON FUENTES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 
se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 
practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

La consulta fue admitida por el despacho de origen, y el auto se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para 

que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte a favor 

de la cual se surte la consulta; una vez vencidos le empezarán a correr a 

la otra parte con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además este traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 



 

RAD. 76001310501020140042801. 

DEMANDANTE: EDISON PINZON FUENTES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por EDISON PINZÓN FUENTES en contra de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar como 

vocero judicial de COLPENSIONES, al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVAEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.061.945 y portadora de la TP 

No. 282.184 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida. 

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a favor de quien se surte la consulta; una vez 

vencidos le empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y por 

el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

  

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



 

RAD. 76001310501020140042801. 

DEMANDANTE: EDISON PINZON FUENTES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Ruiz Giraldo 

Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

af55c6db5e2d2f790634e99387c37005d29c384cd661df9f7bb52e3a904b8

2d9 

Documento generado en 20/08/2021 03:51:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500920130034901. 

DEMANDANTE: MARIA MARINA AYALA MORALES. 

DEMANDADA: ARP SURA 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo 

de 2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento.  

 

Por estar acorde a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

que modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y por encontrarlo procedente, se admitirá el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en 

contra de la sentencia que profirió el 13 de febrero de 2015, el Juzgado 

noveno Laboral del Circuito de Cali, Valle del Cauca.  

 

Con relación a las solicitudes que militan en el cuaderno del Tribunal y en 

en las que las partes deprecaron el impulso del proceso, basta con indicar 

que, dado que este asunto se encuentra dentro de aquellos que se 

deberán decidir en el transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 

de diciembre de 2021, se anuncia que, en el término contemplado por el 

Acuerdo en comento, se le dará trámite.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 



 

RAD. 76001310500920130034901. 

DEMANDANTE: MARIA MARINA AYALA MORALES. 

DEMANDADA: ARP SURA 

 

 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 

de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 

se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 

practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 

las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

En razón a que el recurso de apelación interpuesto por las partes será 

admitido en esta providencia, una vez ejecutoriada la decisión y sin 

necesidad de auto que lo ordene, se correrá traslado a las partes para que 

aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte actora, una 

vez vencidos le empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y 

por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 



 

RAD. 76001310500920130034901. 

DEMANDANTE: MARIA MARINA AYALA MORALES. 

DEMANDADA: ARP SURA 

 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además este traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral y de la 

seguridad social promovido por el señor MARIA MARINA AYALA 

MORALES en contra de ARP SURA. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por las partes 

contra la sentencia que profirió el 13 de febrero de 2015, el Juzgado 

noveno Laboral del Circuito de Cali, Valle del Cauca. 

 

 

TERCERO: Respecto a la solicitud de impulso procesal, este asunto 

sometido a descongestion, se resolvera en la fecha limite, la cual esta 

fijada para el 10 de diciembre de 2021. 

 

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la recurrente; una vez vencidos le 

empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y por el mismo 

tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 



 

RAD. 76001310500920130034901. 

DEMANDANTE: MARIA MARINA AYALA MORALES. 

DEMANDADA: ARP SURA 

 

 

QUINTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Ruiz Giraldo 

Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500520120100301. 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA DAGUA MENZUQUE. 

DEMANDADA: ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento.  

 

Por estar acorde a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

que modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y por encontrarlo procedente, se admitirá el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 

que profirió el 24 de noviembre de 2014, el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Cali, Valle del Cauca.  

 

Con relación a las solicitudes que militan en el cuaderno del Tribunal y en 

en las que las partes deprecaron el impulso del proceso, basta con indicar 

que dado que este asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán 

decidir en el transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de 

diciembre de 2021, se anuncia que, en el término contemplado por el 

Acuerdo en comento, se le dará trámite.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 



 

RAD. 76001310500520120100301. 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA DAGUA MENZUQUE. 

DEMANDADA: ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CENSANTIAS Y OTRO 

 

 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 

de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 

se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 

con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 

practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 

las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

En razón a que el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada fue admitido en esta providencia, una vez ejecutoriada 

decisión y sin necesidad de auto que lo ordene, se correrá traslado a las 

partes para que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días al 

recurrente; una vez vencidos le empezarán a correr a la otra parte con el 

mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 



 

RAD. 76001310500520120100301. 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA DAGUA MENZUQUE. 

DEMANDADA: ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CENSANTIAS Y OTRO 

 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible; además este traslado se deberá fijar en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral y de la 

seguridad social promovido por la señora MARTHA CECILIA DAGUA 

MENZUQUE en contra de ING ADMISNITRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTRO. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia que profirió el 24 de noviembre de 2014, 

el Juzgado quinto Laboral del Circuito de Cali, Valle del Cauca. 

 

TERCERO: Respecto a la solicitud de impulso procesal, este asunto está 

sometido a descongestión, se resolverá en la fecha límite, la cual está 

fijada para el 10 de Diciembre de 2021. 

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la recurrente; una vez vencidos le 

empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y por el mismo 

tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 



 

RAD. 76001310500520120100301. 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA DAGUA MENZUQUE. 

DEMANDADA: ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CENSANTIAS Y OTRO 

 

 

QUINTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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Sala  Laboral 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

DESCONGESTIÓN 
 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 
 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 
RADICADO: 76001-31-05-012-2014-00351-01. 

DEMANDANTES: YOVALENIS CORTÉS CORTÉS – MARÍA TERESA 

MADRID DÁVALOS. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

En la fecha se disponía la Sala a realizar las deliberaciones necesarias, con el 

fin de proferir la sentencia correspondiente dentro del proceso de la referencia. 

No obstante, hemos encontrado una situación constitutiva de nulidad que 

debe ser declarada, tal como pasa a explicarse.  

 

En el sub lite, las señoras Yovalenis Cortés Cortés y María Teresa Madrid 

Davalos se demandaron entre ellas y a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, con el objeto de que se declare que les asiste 

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, causada 

con ocasión del deceso del afiliado Alvaro Ayala Bulla, acaecido el 22 de 

febrero de 2013. 

 

Las anteriores demandas fueron admitidas, el 6 de octubre de 2014, la 

primera, por parte del Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, y el 19 de 

febrero del año 2016, la segunda, en el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Tuluá. 

 

En providencia del 26 de agosto de 2016, el Juzgado Doce Laboral del Circuito 

de Cali resolvió acumular los procesos instaurados por las señoras Yovalenis 

Cortés Cortés y María Teresa Madrid Davalos, al encontrar que se cumplían 
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los presupuestos contemplados en el artículo 148 del Código General del 

Proceso. 

 

Mediante sentencia del 28 de enero de 2019, la célula judicial resolvió declarar 

no probadas las excepciones propuestas por Colpensiones, y, en 

consecuencia, la condenó a reconocer y pagar a las demandantes la prestación 

deprecada, en cuantía del 25% en favor de cada una, desde la fecha del 

deceso del afiliado. 

 

En este estado del proceso, sería del caso desatar el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones y resolver los recursos de apelación 

presentados por los apoderados de las demandantes, sin embargo, la Sala 

advirtió que la hija menor del afiliado fallecido no fue vinculada al proceso, 

negándole con ello su oportunidad a controvertir el derecho pretendido por las 

señoras Cortés Cortés y Madrid Dávalos y ejercer la defensa de sus intereses. 

 

Lo anterior se desprende del registro civil de nacimiento de folio 20, el cual da 

cuenta de que la menor Nicoll Ayala Cortés es hija del señor Álvaro Ayala Bulla 

y nació el 1 de diciembre del año 2009, por lo que en la actualidad aún es 

menor de edad. 

 

En este punto, es menester recordar que la Constitución Política de Colombia 

les otorga un papel preponderante a los niños en el ordenamiento jurídico, a 

punto que el inciso final del artículo 44 de ese texto, establece que los 

derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás. 

 

De donde, la transgresión al derecho fundamental debido proceso en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la calidad del sujeto que se ve afectado 

con esta, exige tomar las medidas correctivas necesarias para solucionar esta 

situación, en este sentido, pueden verse los pronunciamientos de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en las providencias radicado 

36143 del 31 de agosto de 2010, radicado 34939 del 15 febrero de 2011 y 

AL7871-2016, reiteradas en la AL1710-2020 y AL3434-2020, esta última en 

la cual se expuso: 
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“Con fundamento en la contestación de la demanda, y las pruebas 

aportadas con ella (fol 46 cuaderno del juzgado), así como las allegadas 
con el incidente de nulidad presentando por la apoderada de la señora 

Ruiz Alcázar ante el Tribunal Superior de Cartagena (fols 27 y 28 del 
cuaderno de segunda instancia), se observa que el causante, procreó 

una hija con la señora Judith de la Paz Cardona Cardona, llamada Leinis 
Johana Medrano Cardona, quien a pesar de haber sido reconocida por 

el señor Misael Medrano Padilla, los jueces de instancia no la vincularon 

a la litis. 
 

Hecho que resulta incontrovertible con el registro civil de nacimiento (fol 
28 del cuaderno del tribunal), en el que consta que Leinis Johana 

Medrano Cardona nació el 23 de febrero de 1995, lo que indica que para 
cuando su padre murió 04 de marzo de 2010 (fol 8 cuaderno de primera 

instancia) tenía 15 años, y 17 para cuando se instauró la demanda 11 
de julio de 2012 (fols 1 a 6 cuaderno del juzgado). 

 
Así las cosas, se evidencia que al tener Leinis Johana Medrano Cardona 

la calidad de menor de edad, sus derechos ostentaban la calidad de 
prevalentes, lo que generaba un litisconsorcio necesario respecto de 

ella, toda vez que su derecho eventual a la pensión solicitada, o a parte 
de ella, no podía ser soslayado por el juez de conocimiento y mucho 

menos por el tribunal.” 
 

Como corolario, se tiene que en el presente caso se omitió la notificación del 

auto admisorio de la demanda a un sujeto que por la relación jurídica procesal 

que se ventila debe comparecer en calidad de litisconsorte necesario de la 

parte pasiva, toda vez que ya ostenta el derecho pensional que se discute en 

el proceso. 

 

Por lo tanto, al tenor del artículo 61 del Código General del Proceso se 

declarará la nulidad de todo lo actuado en el proceso de la referencia, desde 

la sentencia inclusive, proferida el 26 de agosto de 2016 por el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali, en consecuencia, se ordenará la devolución del 

expediente al Juzgado de origen para que integre el litisconsorcio necesario 

en debida forma y garantice el debido proceso y el derecho de defensa de la 

menor Nicoll Ayala Cortés. 

 

Es de advertir, que de conformidad con el artículo 55 del Código General del 

Proceso, de recibo en materia laboral por el principio de integración normativa 

establecido en el artículo 145 del estatuto adjetivo laboral, es perentorio 
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proceder por parte del Juez de instancia a designar curador ad litem en favor 

de la menor Nicoll Ayala Cortés. 

 

Por lo expuesto, la SALA DE DESCONGESTIÓN DE DECISIÓN LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado desde la sentencia 

inclusive, proferida el 26 de agosto de 2016 por el Juzgado Doce Laboral del 

Circuito de Cali, en el proceso iniciado por las señoras YOVALENIS CORTÉS 

CORTÉS y MARÍA TERESA MADRID DÁVALOS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

para que se vincule a la menor NICOLL AYALA CORTÉS, en calidad de 

litisconsorte de la parte pasiva, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, deberá el Juez de primera instancia designar 

curador ad litem a la menor NICOLL AYALA CORTÉS, en los términos del 

artículo 55 del Código General del Proceso, de recibo en materia laboral por 

el principio de integración normativa establecido en el artículo 145 del 

estatuto adjetivo laboral. 

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Doce Laboral del Circuito 

de Cali, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada Ponente 
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EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310500420160003201. 

DEMANDANTE: MERY RUIZ TABORDA. 

DEMANDADA: BANCO DE LA REPUBLICA. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

Como por medio del auto del 26 de abril de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

 

 

 

 



RAD. 76001310500420160003201. 

DEMANDANTE: MERY RUIZ TABORDA. 

DEMANDADA: BANCO DE LA REPUBLICA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral y de la 

seguridad socia promovido por MERY RUIZ TABORDA en contra del 

BANCO DE LA REPUBLICA. 

 

SEGUNDO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Ruiz Giraldo 

Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310501520170030601. 

DEMANDANTE: EDUARDO PÉREZ NÚÑEZ. 

DEMANDADA: ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

 

Como por medio del auto del 20 de abril de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 



RAD. 76001310501520170030601. 

DEMANDANTE: EDUARDO PÉREZ NÚÑEZ. 

DEMANDADA: ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por EDUARDO PÉREZ NÚÑEZ en contra de ITAU CORBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

 

SEGUNDO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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DEMANDANTE: EDUARDO PÉREZ NÚÑEZ. 

DEMANDADA: ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 

 

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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Sala  Laboral 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RADICADO: 76001310501720160109201. 

DEMANDANTE: ELIZABETH ZAMBRANO SALCEDO. 

DEMANDADA: PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por lo 

anterior, el proceso de la referencia fue remitido para ser objeto de esta 

medida y se avocará su conocimiento.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 4 de junio de 2020, se profirió por 

parte del Gobierno Nacional el Decreto 806 a través del cual se adoptaron 

“medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, es 

imperativo dar aplicación a lo consagrado en su artículo 15, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 15. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no 
se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 
 



 

RADICADO: 76001310501720160109201. 

DEMANDANTE: ELIZABETH ZAMBRANO SALCEDO. 

DEMANDADA: PORVENIR S.A. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 

practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación (…)”. 

 

La apelación fue admitida por el despacho de origen, y el auto se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se correrá traslado a las partes para 

que aleguen de conclusión así: Por el término de 5 días a la parte que 

surte la consulta; una vez vencidos le empezarán a correr a la otra parte 

con el mismo objeto y por el mismo tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. En caso de presentarse a través de un 

canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de 

los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Terminada la etapa de alegaciones, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. Por secretaría, se notificará esta 

providencia a través del mecanismo electrónico más expedito posible; 

además este traslado se deberá fijar en la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral y de la 

seguridad social promovido por la señora ELIZABETH ZAMBRANO 

SALCEDO en contra de en contra de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para que aleguen de conclusión 

así: Por el término de 5 días a la recurrente; una vez vencidos le 

empezarán a correr a la otra parte con el mismo objeto y por el mismo 

tiempo. 

 

Se advierte que toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la Secretaría 



 

RADICADO: 76001310501720160109201. 

DEMANDANTE: ELIZABETH ZAMBRANO SALCEDO. 

DEMANDADA: PORVENIR S.A. 

 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE SU RECEPCIÓN. 

 

TERCERO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible y FÍJESE el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

Magistrada 
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Martha Ines Ruiz Giraldo 

Magistrada 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310501220160032901. 

DEMANDANTE: HERIBERTO ARBOLEDA VILLAMIZAR. 
DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

De conformidad con la documental obrante a folio136 del cuaderno de 

segunda instancia, en el cual la Dra. MARIA MEJIA GIRALDO identificada 

con Cédula de ciudadanía No. 1.144.041.976 de la ciudad de Cali y 

portadora de la TP No. 258.258 del Consejo Superior de la Judicatura le 

sustituye poder a la Dra. CAROLINA ZAPATA BELTRÁN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.130.588.229 de la ciudad de Cali, y portadora 

de la TP No. 236.047 del Consejo Superior de la Judicatura  para actuar 

durante esta instancia del proceso en favor de COLPENSIONES, por 

cumplir con los requisitos de ley, se le reconoce personería jurídica a la 

profesional del derecho, en los términos del mandato conferido. 

 

Como por medio del auto del 26 de abril de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 



 
RAD. 76001310501220160032901. 

DEMANDANTE: HERIBERTO ARBOLEDA VILLAMIZAR. 

DEMANDADA: COLPENSIONES 

 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por el Sr HERIBERTO ARBOLEDA VILLAMIZAR en contra de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personeria juridica para actuar al Dra. CAROLINA 

ZAPATA BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadania No. 113.058.822 

de la ciudad de Cali y portador de la TP No. 236.047, para que actúe en 

representación de COLPENSIONES, en los términos del mandato conferido. 

 

TERCERO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 SALA LABORAL 

DESPACHO DE DESCONGESTIÓN 

 

RAD. 76001310501620160031501. 

DEMANDANTE: ELIAS VALENZUELA MOSQUERA. 

DEMANDADA: CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 

2021, el Consejo Superior de la Judicatura creó este Despacho de 

Descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali; el proceso 

de la referencia fue remitido para ser objeto de esta medida, por lo que se 

avocará su conocimiento. 

 

Con relación a las solicitudes que militan en el cuaderno del Tribunal en las 

que la parte demandante deprecó el impulso del proceso, basta con indicar 

que dado que este asunto se encuentra dentro de aquellos que se deberán 

decidir en el transcurso de la descongestión, que va hasta el 10 de 

diciembre de 2021, se anuncia que, en el término contemplado por el 

Acuerdo en comento, se le dará trámite.  

 

Como por medio del auto del 26 de abril de 2021 se les corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, se declara clausurada la etapa 

de alegaciones, las cuales se tendrán en cuenta en los términos del 

artículo 15 del Decreto 806 de 2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la 

decisión que en derecho corresponda por el sistema escritural. 

 

Por secretaría, se notificará esta providencia a través del mecanismo 

electrónico más expedito posible. 



RAD. 76001310501620160031501. 

DEMANDANTE: ELIAS VALENZUELA MOSQUERA. 

DEMANDADA: CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

Por lo anterior, la Suscrita Magistrada de Descongestión de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ordinario laboral 

promovido por ELIAS VALENZUELA MOSQUERA en contra de  

CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

SEGUNDO: Respecto a la solicitud de impulso procesal, se advierte que 

este asunto está sometido a descongestion y se resolverá a más tardar en 

la fecha limite, la cual esta fijada para el 10 de Diciembre de 2021. 

 

TERCERO: DECLARA clausurada la etapa de alegaciones las cuales se 

tendrán en cuenta en los términos del artículo 15 del Decreto 806 de 

2021; ejecutoriado este auto, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda por el sistema escritural. 

 

CUARTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por 

el mecanismo electrónico más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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